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ESQUEMAS CUADERNO BLOQUES DE TEMAS 

A partir de ahora los resúmenes de los temas serán extensos, en torno a unas 80/90 líneas (unas tres caras). En el examen el 

tema no debe, en cualquier caso, ocupar más de dos caras. Hay que recordar que hay preguntas de mediana o corta longitud 

que se extraen de los temas, y por eso los resúmenes deben de incorporar cierto detalle y ser más extensos de lo que se 

desarrollaría en los temas. De alguna manera hay que prepararlo para las dos posibilidades: tema y preguntas 

cortas/medianas.  

 

BLOQUE 5: LA CRISIS DEL ANTIGUO RÉGIMEN (1788-1833): LIBERALISMO FRENTE ABSOLUTISMO 

5.1 LA GUERRA DE LA INDEPENDENCIA: ANTECEDENTES Y CAUSAS. BANDOS EN CONFLICTO Y FASES 

DE LA GUERRA. 

1.  Antecedentes y causas:  
- Crisis de la monarquía. Reinado de Carlos IV 

o Introducción general al tema 
o Inicios del reinado de Carlos IV: despotismo ministerial. 
o Estallido de la Revolución francesa. Consecuencias: 1) aislamiento: cierre de fronteras (política 

de prevención, 2) Confrontación (guerra de convención) y 3) colaboración (recuperación de los 
pactos de familia). (Se desarrolla en el siguiente punto). 

o Gobierno de Godoy:  
▪ Hostilidad hacia Francia (1793-95) 
▪ Alianza con Francia (1796-1808) 

- Situación económica y social de España a finales de 1807. Características generales (crisis de 
subsistencia, guerras sucesivas, alza de precios, colapso del comercio con América y bancarrota del 
Estado)  

- Rechazo a Godoy a quien la indignación popular responsabiliza de: 
o Derrotas militares (Trafalgar, 1805 consecuencia del Tratado de San Ildefonso de 1796) 
o Guerras inútiles (conflicto contra Portugal en la “Guerra de las Naranjas”, 1801) 
o Hundimiento económico.  

- La oposición presenta al príncipe Fernando la solución a los problemas de España. 
- Motín de Aranjuez (marzo 1808) 

o Antecedentes: Tratado de Fontainebleau (1807) 
o Abdicación de Carlos IV 

- Las abdicaciones de Bayona (mayo 1808) 
o Abdicaciones de la familia real española 

o Napoleón nombra a su hermano José Bonaparte rey de España. “Estatuto de Bayona” 
2. Guerra de la Independencia (1808-1814): 

• Inicio de la guerra: Levantamiento del 2 de mayo. 

• Bandos en conflicto: 

• “Afrancesados” 

• “Patriotas”: Liberales/Absolutistas 

• Desarrollo de la guerra. Características generales.  

• Fases:  
1. Éxitos españoles (mayo- noviembre 1808). 
2. Dominio francés e inicio de la guerra de guerrillas (noviembre 1808-enero1812). 
3. Derrota del invasor (1812-14). Victorias de Arapiles, Vitoria, Irún y San Marcial. Fin de la guerra 

con el Tratado de Valençay (1813).  
 

1. Gobierno alternativo a José I: comienzos de la Revolución liberal 

- Organización política de los territorios en los que triunfan los antifranceses. Concepto de soberanía 
nacional:  

o Juntas Locales. Juntas Provinciales. Junta suprema Central. Consejo de Regencia.  
o Convocatoria de Cortes Generales: Redacción de Constitución: objetivo acabar con el Antiguo 

Régimen y establecer un nuevo régimen liberal  
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5.2 LAS CORTES DE CÁDIZ. LA CONSTITUCIÓN DE 1812 

1. Introducción general. 

2. Las Cortes de Cádiz: primer intento de revolución liberal burguesa en España. 

• Proceso de convocatoria de Cortes extraordinarias. 

o Consejo de Regencia (sustituye a la Junta Suprema Central). 

o Asamblea única (no por estamentos): cada diputado un voto. 

▪ Sufragio universal masculino (mayores 25 años). 

▪ Composición de la Asamblea. 

• Septiembre de 1810 inicio de las sesiones de Cortes: dos grupos enfrentados: 

o Liberales (reformas revolucionarias). 

o Absolutistas (mantenimiento del Antiguo Régimen). 

• Decreto de constitución de las Cortes contrario a los principios del Antiguo Régimen: 

o Soberanía nacional reside en las Cortes. 

o División de poderes del Estado. 

o Asignación a las Cortes del poder legislativo. 

o Objetivo último: elaboración de una Constitución 

• Principal objetivo de las Cortes de Cádiz: crear un nuevo modelo de sociedad a partir de los principios 

fundamentales del Liberalismo: 

1. Libertad económica. ¿qué implica? 

2. Igualdad jurídica. ¿qué implica? 

3. Sistema político parlamentario y constitucional. ¿qué implica? 

• Consecuencias de la labor legislativa de las Cortes de Cádiz. 

3. La Constitución de 1812. 

• Proyecto constitucional. Comisión parlamentaria. Fecha y apodo. Número de artículos.  

• Compromiso entre liberales y tradicionalistas. Predominio liberal. 

• Definición de nación según la Constitución. 

• Características esenciales: 

o Soberanía nacional. 

o Monarquía limitada. 

o División de poderes (explicar cada uno). 

o Fuero único. Excepciones. 

o Principales derechos individuales. 

o Ausencia de libertad de culto. 

o Aparece la Milicia Nacional. 

o La administración estatal entre provincias y municipios. 

o Sufragio universal mayores de 25 varones. 

• Además, los diputados llevaron a cabo una importante legislación ordinaria: 

o Abolición del Régimen señorial. 

o Eliminación del mayorazgo y declaración de la libre propiedad. 

o Supresión de los gremios. 

o Libertad de imprenta. 

o Supresión inquisición. 

4. Conclusión. 
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5.3 EL REINADO DE FERNANDO VII: LIBERALISMO FRENTE A ABSOLUTISMO. EL PROCESO DE 

INDEPENDENCIA DE LAS COLONIAS AMERICANAS 

1. Introducción al reinado de Fernando VII. 

• El retorno de Fernando VII.  

o El “Manifiesto de los Persas” o Persecución de los liberales. 

• Anulación de la obra de Cádiz. 

o Anulación de la Constitución. 

o Restauración del régimen señorial. 

o Restauración del Absolutismo. 

2. El sexenio absolutista (1814-20). 

• Gobierno de “la camarilla”. 

• Situación económica desastrosa. 

• Sucesión de pronunciamientos. 

3. El trienio liberal (1820-23) 

• Triunfo del pronunciamiento de Riego. 

• Segundo intento de Revolución liberal burguesa. 

• Consolidar la abolición del Antiguo Régimen. Medidas:  

o Supresión de señoríos 

jurisdiccionales. 

o Aprobación de una reforma 

eclesiástica. 

o Reforma del sistema fiscal. 

o Eliminación de los gremios. 

o Promulgación del primer Código 

Penal. 

o Ordenación de la Educación en 

tres grados.  

• Obstáculos:  

o Rey. 

o Clases populares. 

o Nobleza. 

o Iglesia.  

• División de los liberales: exaltados (veinteañistas) y moderados (doceañistas). 

• Reacción absolutista de 1822: realistas.  

o Sublevación de la Guardia Real. 

o Fuerzas guerrilleras en Navarra y Cataluña. 

o Regencia de Urgel. 

• Intervención internacional: la Santa Alianza. 

o Congreso de Verona. o Cien Mil Hijos de San Luis. 

4. La década ominosa (1823-33) 

• Restauración del absolutismo: 

o Anulación de la obra del trienio. 

o Represión de los liberales. 

o Cierta modernización administrativa. Doble rechazo:  

▪ Liberales. 

▪ Apostólicos. 

• El problema sucesorio y el origen del Carlismo. 

o Abolición de la “Ley Sálica” 

o Promulgación de la “Pragmática Sanción” 

o Nacimiento del Carlismo. 

5. Emancipación de la América española. 

• Protagonismo de los criollos.  Impacto de la Revolución americana y francesa, más la crisis de la monarquía 

española. 

• Proceso de independencia. 3 fases:  

o Surgimiento de movimientos revolucionarios (1810-14). Proceso. 

o Sofocamiento de las primeras independencias (1815) 

o Triunfo de los primeros focos independentistas (1816-24). Focos:  

▪ Buenos Aires (José San Martín) 

▪ Virreinato de Granada y Venezuela (Simón Bolivar) 

▪ México (cura Hidalgo). 

o Importancia del apoyo de Inglaterra y USA, así como el pronunciamiento de Riego. 

• Consecuencias para España. 


